
!IIUNl(IPAUDAD DISTRITAl OE 
IIABAYA Pl:RÚ 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICPAL 
Nº 131- 2020- MDI/GM 

llabaya, 11 de mayo de 2020 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194 de la ccoentccon Pounca cer Estado. moeñcacc por la Ley 27680 Ley de Reforma 
ccnstnucicner, ser'\ala que las Mumc1palidades nenen autonomía connce. económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, concordante con lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Orqamca de Munrc1pahdades Nº 27972, 

Que, es necesano dar estnctc cumpnrmento a la normativa existente para la ejecución de Obras Publicas 
por Administración Directa y a efectos de velar por la correcta ejecución de las obras programadas por la 
Mun1apalldad, se debe implementar lo dispuesto en el numeral 7, del amcnot" de la Resolución de 
Contraloria N" 195-88-CG, en la que se establece que la entidad debe designar al Ingeniero Residente 
Asimismo, de acuerdo al Instructivo N° 001-2014-MDI -·uneamientos y Normas Técnicas para la Ejecución 
de Obras por la Modalidad de Ejecuciii:-i Presupuestaria Directa a cargo de la Mumcipalidad Distrital de 
llabaya·, aprobado mediante Resolución de Alcaldia Nº 108-2014/MOI, modificada por Resolución de 

Q OlSTJ?,,. Gerencia Municipal Nº 150-2014-MDI/GM. se debe cumplir con designar al Residente de la Obra mediante 
.:;-':,�<:i�"'s º�<o resoncron respecnva. detat!adas en dicho instructivo " 

?i\'l;a:,,,,.1,./�� ue. en ese contexto, es necesario implementar lo señalado en el Informe N" 515-2020-MDJ/GIDUR, del i� §Í: rq Waller Félix Zapana Vargas, Gerente de rnñaesuuct.na y Desarrollo Urbano Rural, quien remite a la .,,,,. '-.L.'1ft Gerencia, Mu-11c1¡::nl el Requerimiento de Residente del� IOARR "REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO, 
EN El {LA)SISTE.MA DE RIEGO MENOR CANAL PENA COLORADA EN LA LOCALIDAD CHAPICUCA, 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASAORE - DEPARTAMENTO DE TACNA"., por lo que 
propone al lng OSCAR RENE CAÑARI CAÑARI, con registro C I P Nº 91838, para que inicie sus 
funciones, por lo cual es pertinente la eemsión del acto resolutivo correspondiente 

Por lo que en uso de las atreucones confendas por el articulo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27972, y de las facultades delegadas por el despacho de Alcalaia a través de la Resolución de Alcaldía 
Nº 044-2020--MDI/A, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR. a part,r del 11 de mayo del 2020, al ING. OSCAR RENE CAÑAR! 
CAÑAR!, con registro C I P Nº 91838, como residente de la IOARR denominado "REPARACION DE 
SISTEMA DE RIEGO; EN EL {LA)SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL PEÑA COLORADA EN LA 
LOCALIDAD CHAPICUCA, D,STRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASAORE - 
DEPARTAMENTO DE TACNA" debiendo velar directa y permanentemente por la correcta eiecucon y 
cumplir a· cabanoac con las funciones y responsabilidades inherentes ai cargo, en memo a los 
ccrisoeranece qr � motivan la presente Resoluaón 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución al lng cscar Rene Cañarl Cañari, y demas 
Unidades Orgamcas correspondientes de fa MumcIpalldad. 

REGIST•:ESE, COMUNlQUESE Y CUMPLASE. 

" AJ..c.o.!.DlA 
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